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CONSTANCIA  01-2018 

 

 

El presidente de la Comisión de Ética de la Investigación de la Universidad Católica 

Andrés Bello deja constancia que el proyecto de investigación indicado a 

continuación fue   APROBADO   por la comisión en pleno. 

 

Título del proyecto: Transferencias condicionadas a esquemas de libertad 

condicional y sus efectos sobre la reincidencia criminal: Un estudio experimental de 

los programas “Argentina Trabaja” y “Ellas Hacen” en la Provincia de Buenos Aires – 

Argentina. 

 

Código de inscripción: 01 

 

Institución responsable de la investigación: Universidad Torcuato Di Tella – CAF 

 

Investigadores responsables: 

 

Dr. Ernesto Schargrodsky   Universidad Torcuato Di Tella 

Dr. Eduardo Fagre    CAF 

Documento: 

Proyecto de la investigación: versión recibida el 14 de marzo de 2018. 

 

Información requerida: 

Indicar enlace web donde consta la explicitación de las normas y valores de la 

institución promotora de la investigación. 

 

Requerimientos: 

 

El proyecto cumple con las formalidades inherentes de una investigación que 

requiere certificación IRB.  
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La APROBACIÓN sugiere el cumplimiento de los estándares de la Universidad 

Católica Andrés Bello, en cuanto a calidad, a las pautas científicas y éticas, al 

balance riesgo/beneficio, a la calificación del equipo investigador, al respeto de la 

dignidad humana y a la confidencialidad de los datos. 

 

Cualquier enmienda, desviación o eventualidad deberá ser notificada de acuerdo a 

los plazos y normas establecidas. En ese caso el investigador reportará cada seis 

meses el progreso del estudio y alcanzará un informe al término de éste. La 

aprobación tiene vigencia desde la emisión de este documento hasta el 18 de junio 

de 2019. De aplicar, los trámites para su renovación deberán iniciarse por lo menos 

30 días previos a su vencimiento. 

 

 

 

Caracas, 18 de junio de 2018 

 

 

 
 

 

Dr. José Luis Da Silva 

Presidente 

Comisión de ética de la investigación de la Ucab 

Secretario del 

Secretariado de Investigación de la Ucab 
UCSD HRPP HIPAA ID: H66329 / NIH Web-based training course 

"Protecting Human Research Participants" N. 2637651 
 


